
 

 
Cuantía: Menor 

 Ref.: Ejecutivo con M.P. 

Demandante: BANCOPOPULAR S.A. 

Demandando: CARLOS AUGUSTO JIMENEZ CASTAÑEDA 

Rad.: 765204003003-2021-00160-00 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: En la fecha ingresa a despacho del Señor 
Juez el presente proceso a fin de que se sirva proveer lo pertinente, 
informándole que la parte actora allega la notificación personal del ejecutado 
a través del decreto 806 de 2020. Palmira, valle.  
 
22 de noviembre de 2021 
 

EDWARD SILVA HIDALGO 
Secretario. 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1613 
RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00160-00 

Palmira, Valle, noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 
 
Una vez a despacho el presente proceso, se procede a decidir sobre la 
notificación personal realizada por el actor al ejecutado Sr. CARLOS 
AUGUSTO JIMENEZ CASTAÑEDA, a través del decreto 806 de 2020. Al 
respecto se observa que en el líbelo demandatorio se indicó el correo 
electrónico del sujeto pasivo; sin embargo, es necesario además allegar la 
prueba documental de como dicha dirección electrónica fue obtenida tal y 
como lo precisa el artículo 8 del enunciado decreto 806 de 2020, el cual señala:  
 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a 

la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, 

sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la 

gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. (…)” (Subrayado fuera de texto). 

 

En tal sentido, y teniendo en cuenta que con el escrito demandatorio NO se 

allegó la prueba respectiva donde se constate la dirección electrónica de la 

parte pasiva; el Juzgado previo a continuar con la etapa procesal pertinente 

requerirá al actor para que en el término de cinco (5) días, aporte la evidencia 

de la forma como obtuvo el correo electrónico para notificaciones del 

ejecutado, tal como lo prevé la norma transcrita. Por lo tanto, El Juzgado,  

   

DISPONE: 

 

UNICO. – PREVIO A CALIFICAR la notificación personal remitida de 
conformidad con el decreto 806 de 2020, el juzgado dispone REQUERIR al 
ejecutante para que acredite mediante prueba documental en el término de 
cinco (5) días, a través de la cual se demuestre la forma como obtuvo la 
dirección electrónica del demandado, según lo expuesto en el artículo 8 del 
Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
/3 
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